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PROPOSICIÓN ADITIVA  

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva a las metas del 
objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien-estar” del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura” con el fin de adicionar una nueva meta al numeral 
10.3 “Programa 9. Reducción de formas extremas de exclusión” que le corresponde 
al sector de Integración Social. 
 
 

 Magnitud e Inversión (Precios Constantes 2024)  

Meta propuesta 2024 2025 2026 2027 Total meta/inversión 

Optimizar en un 21% la 
infraestructura Social 

Física de las unidades de 
Protección Integral, 

dependencias y sedes del 
IDIPRON que apoyan el 

desarrollo de Modelo 
Pedagógico 

- 4% 11% 21% 21% 

Inversión - 1.267.006.000  1.570.730.109 3.522.353.900 6.360.090.009 

 
Justificación: 
Bogotá viene presentando altos índices de explotación sexual, lo cual subraya la urgente 
necesidad de fortalecer las instituciones dedicadas a la protección y rehabilitación de los 
NNAJ afectados por esta problemática. El IDIPRON ha demostrado ser un referente a nivel 
nacional gracias a su modelo pedagógico de atención integral. Sin embargo, para enfrentar 
de manera más efectiva estos desafíos, es imprescindible el fortalecimiento institucional del 
IDIPRON.  
 
Este fortalecimiento debe incluir la adecuación y el mantenimiento de su infraestructura 
física, la actualización tecnológica, y un robusto apoyo a la gestión institucional. La mejora 
en estos aspectos permitirá que IDIPRON amplíe su capacidad de respuesta y optimice la 
calidad de sus servicios, asegurando un entorno más seguro y de apoyo para los NNAJ. 
Invertir en estas áreas no solo beneficiará a los individuos atendidos, sino que también 
contribuirá significativamente a la reducción de la explotación sexual en la ciudad, 
reafirmando la importancia de instituciones sólidas y bien equipadas en la lucha contra esta 
grave problemática social. 
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Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 

ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 

Honorable Concejal de Bogotá 


